
Proceso Ejecutivo a Continuación  

Demandante: Banco Davivienda  

Demandado: María Lucia López Agudelo  

Rad. 76001-3103-019-2023-00303-00 

 

AMPM 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

SECRETARÍA 

En Estado No. 014 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  30 DE ENERO   DE  2024 

 

CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
Rad: 76001-3103-019-2023-00303-00 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al memorial que antecede, se, 

 

RESUELVE: 

NO ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada Dra. MARÍA PAULA 

HOYOS hasta tanto haya constancia de la comunicación a que hace referencia el 

inciso 4 del art. 75 del C.G.P. “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) 

días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado 

de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido…” 

 
 
NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 

 
HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA 
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